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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12541/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chapultepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00139/CHAPULTE/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.8p7grluk7mri][bookmark: _Toc226636902]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.5mrrcegsckgu][bookmark: _Toc226636903]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Con fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chapultepec, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
ALEJANDRA ABRIL REYES FLORES, TITULAR DE MEJORA REGULATORIA Y TRANSPARENCIA, SOLICITO LO SIGUIENTE: 1. CUÁNTAS SOLICITUDES HAN INGRESADO AL AYUNTAMIENTO DE CHAPULTEPEC DEL PERIODO 2020 AL 2025? 2 CUANTAS SOLICITUDES SE HAN CONTESTADO DE MANERA AFIRMATIVA Y CUANTAS DE FORMA NEGATIVA DEL MISMO PERIODO? 3. CUANTAS SLICITUDES HAN SIDO ORIENTADAS Y CUANTAS ACLARADAS? 4.CUANTAS INCONFORMIDADES SE HAN RECIBIDO DEL MISMO PERIODO? 5. CUANTAS RESERVAS DE INFORMACIÓN DEL MISMO PERIODO SE HAN LLEVADO ACABO? 6. CUANTAS CONFIDENCIALES? 7. PROPORCIONE UN INFORME DETALLADO DEL TIPO DE INFORMACIÓN MÁS SOLICITADA POR LOS CIUDADANOS DE ESE MISMO PERIODO. 8. PROPORCIONE COPIA DE CADA UNA DE LAS RESPUESTAS PROPORCIONADAS A LAS SOLICITUDES. 9. PROPORCIONE NÚMERO DE SIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE HA LLEVADO ACABO EL COMITE DE TRANSPARENCIA PARA CLASIFICAR Y DESCLASIFIUCAR INFORMACIÓN DEL PERIODO SEÑALADO” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.u93tjmqfer6q]
[bookmark: _Toc226636904]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por medio de la digitalización del siguiente documento:

i. Oficio de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de Unidad de Transparencia y Mejora Regulatoria, dirigido a quien corresponda por medio del cual menciona lo siguiente:

“…Respecto de su solicitud se responde lo siguiente:

Punto Numero uno:
-Durante el periodo comprendido de 2020 a 2025, el Ayuntamiento de Chapultepec ha recibido las siguientes solicitudes de información.

	AÑO
	SOLICITUDES

	2020
	123

	2021
	152

	2022
	116

	2023
	53

	2024
	121

	2025
	142



Punto Número dos:
-Todas las solicitudes de información recibidas han sido atendidas, entregando la información correspondiente conforme a lo turnado por las áreas competentes, siempre que no se encuentre en supuestos de reserva o confidencialidad. Por lo anterior, no se clasifican las respuestas en términos “afirmativas o negativas”, ya que la información se proporciona en atención a la naturaleza del requerimiento y conforme a la disponibilidad o clasificación que determine el área generadora.

Punto Número tres:

	AÑO
	SOLICITUDES

	2020
	NINGUNA

	2021
	NINGUNA

	2022
	NINGUNA

	2023
	NINGUNA

	2024
	NINGUNA

	2025
	8 aclaraciones
3 orientaciones



Punto Número Cuatro: 
	AÑO
	SOLICITUDES

	2020
	43 recursos de revisión

	2021
	8 recursos de revisión 

	2022
	15 recursos de revisión 

	2023
	1 recurso de revisión

	2024
	32 recursos de revisión

	2025
	25 recursos de revisión



Para el punto cinco:
-Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y registros correspondientes al periodo comprendido de 2020 a 2024, no se localizaron actas del comité de transparencia, por lo que no se cuenta con información que permita determinar la existencia de reservas de informaciones en dichos ejercicios.

Para el punto siete: 

-Los temas mas recurrentes en las solicitudes son:
Nóminas de los servidores públicos
Perfil profesional o certificación de los servidores públicos
Actas y videos de las sesiones de cabildo
Presupuesto destinado a obras públicas, así como documentación relacionada
Información estadística sobre seguridad pública municipal.
Información relativa a responsabilidades administrativas
Información relacionada con el presupuesto y gato publico
Información referente a las funciones y actividades de los servidores públicos.

Para el punto ocho:
-El registro de solicitudes de información pública se encuentra disponible para consulta en el IPOMEX en la fracción correspondiente, cabe precisar que solo dispone al ejercicio fiscal 2025.  https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/23/111/1 

Para el punto nueve: 
- Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y registros correspondientes al periodo comprendido de 2020 a 2024, no se localizaron actas del comité de transparencia, por lo que no se cuenta con información que permita determinar la existencia de reservas de informaciones en dichos ejercicios. No obstante, durante 2025, el comité ha llevado a cabo seis (6) reservas de la información, de conformidad con la ley de transparencia. Asimismo, se hace de su conocimiento que no se ha desclasificado ninguna información durante el presente ejercicio….”

[bookmark: _heading=h.b9t6g8h18plb][bookmark: _Toc226636905]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha treinta de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
ME INCONFORMO DE LA RESPUESTA INCONGRUENTE Y RESPUESTA INCOMPLETA.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
ME INCONFORMO DE LA RESPUESTA INCONGRUENTE Y RESPUESTA INCOMPLETA.” (Sic)


[bookmark: _heading=h.hx6dqd9bgduh][bookmark: _Toc226636906]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de septiembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12541/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Las partes fueron omisas en emitir alguna manifestación o alegato.

d) Ampliación de Plazo para resolver. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

e) Cierre de instrucción. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.vq9hxn4du89][bookmark: _Toc226636907]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.fcxy2nmjt0ow][bookmark: _Toc226636908]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.ybbzx0bq1flz][bookmark: _Toc226636909]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _heading=h.xg94lp10czij][bookmark: _Toc226636910]TERCERO. Determinación de la Controversia

[bookmark: _heading=h.bmihs1yxt1vn]Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió de las solicitudes ingresadas y Recursos de Revisión resueltos del Ayuntamiento de Chapultepec, del dos mil veinte al dos mil veinticinco, lo siguiente:

· Número total de solicitudes ingresadas;
· Número total de solicitudes atendidas de manera afirmativa y de forma negativa;
· Número total se solicitudes orientadas y aclaradas;
· Número total de Recursos de Revisión interpuestos.
· Número total reservas de la información ha realizado;
· Número total de clasificación por confidencialidad realizadas;
· Información más solicitada por los ciudadanos
· Respuesta a cada una de las solicitudes
· Numero total de Sesiones ordinarias y extraordinarias para clasificar o desclasificar información.
En respuesta, el Ayuntamiento de Chapultepec a través de la Titular de Transparencia y Mejora Regulatoria, respondió punto por punto, omitiendo hacerlo por completo, ante dicha situación, la parte Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta, hecho que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, las partes fueron omisas en emitir alguna manifestación o alegato.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _heading=h.s6hk2xdcjg48][bookmark: _Toc226636911]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.umasudq9ivus][bookmark: _Toc226636912]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, establecen que, los Sujetos Obligados contarán con una Unidad de Transparencia que dentro de las funciones y atribuciones se encuentran las siguientes:

a) Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones comunes de transparencia;
b) Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
c) Realizar el trámite interno para la atención de las solicitudes de acceso a la información, y
d) Llevar a cabo un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resolución de los recursos de revisión y el cumplimiento a las resoluciones de estos.

En ese sentido, el artículo 92, fracción XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que, es información pública que los Sujeto Obligados deberán tener de manera permanente y actualizada, el registro de las solicitudes de información pública recibidas y atendidas.

En ese sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en sus artículos 28 y 30, establecen lo siguiente:

· Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
· Las sesiones del Cabildo, constarán en un libro que deberá contener las actas de las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos, los asuntos tratados y resultados de la votación;

· Todos los acuerdos de las sesiones y el resultado de la votación, serán difundidos, cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, y

En ese orden de ideas, el artículo 56 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Chapultepec do mil veinticinco, establece que, para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, unidades administrativas, organismos públicos descentralizados, autónomos y desconcentrados de la administración pública municipal que considere necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo las siguientes:
a. Secretaría Particular; 
b. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE); 
c. Unidad Jurídica; 
d. Unidad de Mejora Regulatoria y Transparencia 
e. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública;

En esa misma consecución de ideas, el 182 del mismo ordenamiento en comento establece que la Unidad de Mejora y Transparencia dentro de sus atribuciones asumirá la responsabilidad de constituir y mantener actualizados los sistemas de información, así como fomentar la cultura de transparencia y la rendición de cuentas en todos los niveles de la administración pública municipal.

Asimismo, el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística mes de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar requirió de las solicitudes ingresadas y recursos resueltos del Ayuntamiento de Chapultepec del dos mil veinte al dos mil veinticinco lo siguiente:

· Número total de solicitudes ingresadas;
· Número total de solicitudes atendidas de manera afirmativa y de forma negativa;
· Número total se solicitudes orientadas y aclaradas;
· Número total de Recursos de Revisión interpuestos.
· Número total reservas de la información ha realizado;
· Número total de clasificación por confidencialidad realizadas;
· Información más solicitada por los ciudadanos
· Respuesta a cada una de las solicitudes
· Numero total de Sesiones ordinarias y extraordinarias para clasificar o desclasificar información.

Establecida dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Secretaría del Ayuntamiento, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla - de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 

[bookmark: _heading=h.ex12dze7aocb]De lo anterior, y como se precisó en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información al área competente.

Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado remitió su respuesta punto por punto, por lo cual cabe traer a colación un cuadro para vislumbrar de mejor manera.

	[bookmark: _heading=h.uhkwy73r2rsg]Requerimiento
	Respuesta
	Observaciones
	Colma

	Cuantas solicitudes ingresaron
	Remitió el número de solicitudes por año desde 2020 a 2025
     
	N/A
	Si, refirió el dato estadístico.

	Cuantas solicitudes se han contestado afirmativa o negativamente.

	Refiere que se contesta conforme a su naturaleza, y no existen sentidos afirmativos o negativos.
     
	N/A
	Si.

	Cuantas solicitudes han sido orientadas y cuantas aclaradas.

	
Responde por año refiriendo que 2025 hubo 8 aclaraciones y 3 orientaciones.
     
	2020 a 2024 no hubo ninguna
	Si, refirió el dato estadístico.

	Cuantas inconformidades se han recibido

	Remitió el número de inconformidades por año desde 2020 a 2025.
	N/A
	Si, refirió el dato estadístico.

	Cuantas reservas de la información se han llevado 

	
Para 2025 refiere que se han llevado a cabo 6 reservas 
     
	De 2020 a 2024 refiere que después de una búsqueda, no se localizaron actas del comité por lo que no se cuenta con dicha información.
	Parcialmente, no remitió el acta de inexistencia.

	Cuantas solicitudes se clasificaron como confidenciales

	
No hubo pronunciamiento
     
	N/A
	No.

	Tipo de Información solicitada por los ciudadanos.
	
Remite un listado de temas más solicitados.
     
	
N/A
	Si.

	Respuestas a todas las solicitudes.

	Remite un link en formato cerrado, para visualizar en IPOMEX.
     
	Tendría que ser en otro formato.
	Parcialmente, ya que se ordenaría en formato abierto dicho link al ser bastante información. 

	Número de sesiones ordinarias y extraordinarias del comité de transparencia para clasificar y desclasificar información. 

	Para 2025 refiere que se han llevado a cabo 6 reservas.

	De 2020 a 2024 refiere que después de una búsqueda, no se localizaron actas del comité por lo que no se cuenta con dicha información
	Parcialmente, no remitió el acta de inexistencia.



Ahora bien de lo remitido podemos tener por colmado lo referente a datos estadísticos referidos en el cuadro, no obstante, omitieron pronunciarse del número de solicitudes que se clasificaron como confidenciales, por lo que en ese sentido al no existir pronunciamiento respecto de este sirve por analogía, el Criterio orientador 2/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Organismos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. 

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado, no entregó todos los puntos solicitados, por tanto, deberá realizar la búsqueda de la información y entregar número de solicitudes que se clasificaron como confidenciales.

Ahora bien, por cuanto hace al número de actas para la reserva de la información, refirieron que para 2020 a 2024, después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se localizaron dichas actas, por lo que no se cuenta con la información. Es decir, aludió a que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.” 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia. Lo cual aconteció en el presente caso, pues, el área idónea indicó que la información no era existente en sus archivos después de una búsqueda exhaustiva. 

Así, se logra desprender que la información solicitada por la persona Recurrente, es inexistente, toda vez que el Sujeto Obligado, cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento al área idónea, a saber, a la Unidad de Transparencia y Mejora Regulatoria, y esta señalar las razones por las cuales no obraban en sus archivos las actas del comité de transparencia correspondiente de dos mil veinte a dos mil veinticuatro.

Ahora bien, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado aludió a que había generado dichas actas, al precisar que después de una búsqueda exhaustiva, no encontraron algún documento, es decir, que la información solicitada por el Particular, se generó, pero es inexistente; por lo que, se considera que la inexistencia, debe ser declarada formalmente por el Comité de Transparencia. Situación que toma relevancia, pues a la fecha de presentación de la solicitud de información (treinta de septiembre de dos mil veinticinco), aún no transcurrían los treinta días naturales para la depuración de las actas, es decir, la información obraba en sus archivos, por lo que se tenían que resguardar; 

Sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y
c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Chapultepec, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información solicitada; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información; 
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información; 
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y. 
4. Notificar al Órgano Interno de Control o equivalente, a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Por tales circunstancias, para dar atención al requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado deberá declarar la inexistencia de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar a la persona Recurrente, que los documentos peticionados no obran en sus archivos, al haber sido depurados, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien finalmente para el caso de las respuestas a todas las solicitudes, en ese sentido, si bien adjuntó una liga electrónica para consultar la información, se logra vislumbrar que se encuentra en un formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.
 
Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
 
En ese contexto, el artículo 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
 
Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida en estas.
 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló una página electrónica, omitió proporcionarla en formato abierto, lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que el Particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas, además de que, se encuentra poco visible. Sin menoscabar lo anterior, este Instituto revisó la liga electrónica remitida, la cual da acceso a lo siguiente:

[image: ]

Como se logra observar, el Sujeto Obligado bien proporcionó la información requerida también lo es no hubo pronunciamiento en su totalidad y omitió entregar el acuerdo de inexistencia, aunado a que señaló una página electrónica,  y la entrego en formato cerrado y si al revisar dicha liga electrónica no contiene la información solicitada, por lo tanto, incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, el agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.
	.
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar las respuestas a las solicitudes de información referidas en respuesta, el acuerdo de inexistencia de las actas del comité de transparencia de dos mil veinte a dos mil veinticuatro y el número de solicitudes con carácter de confidencial.

Finalmente, este Instituto considera que los documentos ordenados en cuanto a las respuestas de las solicitudes, pudieran contar con datos o información clasificada, como pudiera ser el nombre y datos de contacto de particulares, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Ahora bien para el caso de la información numérica, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar los documentos que dé cuenta de lo solicitado, y toda vez que únicamente se pide información estadística, resulta procedente ordenar la información en versión íntegra


[bookmark: _heading=h.o75pjs6i7e][bookmark: _Toc226636913]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Chapultepec, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue, en su caso en versión pública e integra la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado, si bien entregó la información, omitió hacerlo de manera correcta y completa, por lo que, deberá hacer la entrega de la información solicitada. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.o9n7jei2neb0][bookmark: _Toc226636914]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00139/CHAPULTE/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. El Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de las Actas de las Sesiones del Comité de Transparencia celebradas del primero de enero dos mil veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, en términos de los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

2. Número total de clasificaciones por confidencialidad realizadas del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veinticinco, y

3. En su caso, en versión pública, las respuestas a las 700 solicitudes referidas en respuesta.

Además, para el punto 3, en caso de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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